
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

ASUNTO Apelación Sentencia- Ordinario 

DEMANDANTES Ramón Darío Santa Marín y otros. 

DEMANDADOS Clínica San Juan de Dios y Coomeva EPS. 

DECISIÓN Confirma sentencia 

PROCESO RDO. 05001-31-03-009-2013-00040-01 

 

Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintidós 

 

ANTECEDENTES  

 

1. DEMANDA. Ramón Darío Santa Marín y Luz Stella Ocampo Gómez, en 

nombre propio y en representación de los menores Edelín Santa Ocampo y 

Cristián David Santa Ocampo, Elías Santa Soto, Dioselina Marín de Santa y 

Blanca Amelia Gómez de Ocampo, mediante apoderado judicial, presentaron 

demanda de responsabilidad civil médica en contra de la Clínica San Juan de 

Dios y Coomeva EPS S.A., con el fin de que se declare que estas son 

responsables solidariamente por los perjuicios que les fueron causados por el 

fallecimiento de Simón Andrés Santa Ocampo el 17 de mayo de 2011. 

 

Como fundamento de lo pretendido, el apoderado judicial de la parte 

demandante expuso: 

 

a. Luz Stella Ocampo Gómez, afiliada a Coomeva EPS S.A. tenía como 

beneficiario al hijo Simón Andrés Santa Ocampo – de 09 meses de edad- y el 

18 de mayo de 2011 lo llevó a la Clínica San Juan de Dios de la Ceja – Antioquia, 

para que fuera atendido en urgencias, ya que, desde el 15 de mayo, el menor 

presentaba vómito, diarrea, se encontraba en un estado irritable ya que no 

dejaba de llorar y no presentaba mejoría.  

 

b. Simón Andrés Santa fue atendido por la enfermera Mónica María Zaens 

García, quien no hizo una valoración adecuada y refirió que el niño tenía signos 
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vitales estables, estaba hidratado, con pulmones bien ventilados, abdomen 

distendido, “al PARECER no doloroso a la palpitación”, lo clasificó con triage IV 

y dio instrucciones sin valoración médica.  

 

c. El menor continuó con quebrantos de salud, ya que presentaba mucha 

diarrea, dolor, no comía y rechazaba el tetero, por lo que el 20 de mayo de 

2011 fue llevado nuevamente a Urgencias de la Clínica San Juan de Dios. Fue 

atendido por la médica Yurika Paola López, quien tampoco hizo una valoración 

médica completa, ya que únicamente reseñó que el bebé presentaba 

deposición diarreica con moco, vomito en más de seis ocasiones y otros 

síntomas; y al referirse al examen físico, indicó que se trata de un paciente en 

buenas condiciones generales, irritable, sin hallazgos anormales y, por tanto, 

fue dado de alta. 

 

d. En la Clínica San Juan de Dios concluyeron que el menor Simón Andrés no 

tenía fiebre, que estaba bien y no había motivo para internarlo, razón por la 

que únicamente le recetaron acetaminofén si presentaba dolor. El personal 

médico no estuvo presto a hacerle un monitoreo completo al niño para saber 

la causa de la diarrea, el vómito, el dolor y el malestar general que presentaba 

en ese momento, con lo cual desconoció que la Organización Mundial de la 

Salud, ha determinado que la diarrea es una de las principales causas de 

muerte en los países del tercer mundo, íntimamente asociada a la 

deshidratación. 

 

e. El 21 de mayo de 2011, los demandantes Luz Estella Ocampo Gómez y 

Ramón Darío Santa Marín, notaban al hijo muy desmejorado, ya que 

presentaba vomito y mucha diarrea, acompañada de moco y sangre, inclusive 

estaba totalmente desmadejado, razón por la que acudieron por tercera vez a 

urgencias de la Clínica San Juan de Dios. Esa vez fue atendido por el médico 

Sergio Jaramillo, quien, al ver al bebé, inmediatamente se percató del grave 

estado de salud, por lo que refirió: “menor con cuatro días de deposiciones 

diarreicas, irritabilidad, vomito, en este día con moco y sangre, con incremento 

en el vomito sin tolerancia a la vía oral, con abdomen distendido, con mucosas 

secas, pálido (…)”  y definió el diagnóstico de “enfermedad diarreica y dolor 

abdominal, hipoglicémico” e inmediatamente ordenó la práctica de exámenes 

de laboratorio. 
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f. El médico tratante inició rehidratación venosa de bolo inicial, pues el menor 

se encontraba en un grado de deshidratación severa, pero se obvió el manejo 

adecuado para ese tipo de deshidratación, ya que para ello se debe tener en 

cuenta el peso del niño (8kg), por lo que en este caso Simón Andrés requería 

160 ml de Bolo aproximadamente, con posibilidad de repetir la misma cantidad 

cada 4 horas. 

 

g. El menor presentó un paro cardiorrespiratorio debido a acidosis metabólica 

severa y falleció. 

 

h. Al menor se le aplicó el doble de líquidos requeridos, sin tener en cuenta los 

síntomas adicionales que presentaba, como el hecho de la respiración 

superficial, la taquicardia, el quejido y el antecedente de infección viral, lo que 

llevó a que Simón Andrés Santa Ocampo, con un corazón deficiente, presentara 

un colapso cardiaco que propició la muerte. 

 

i. Los demandantes aducen que si en la primera consulta -el 18 de mayo de 

2011- Simón Andrés hubiera tenido la oportunidad de recibir una valoración 

médica acorde a su necesidad, hubiese presentado una notable mejoría. 

 

j. También señalan que depositaron toda la confianza en Coomeva EPS S.A., 

razón por la cual se afiliaron allí, para que fuera esta la encargada de velar por 

la salud del núcleo familiar, pero nunca contaron con que la EPS cediera 

funciones a entidades irresponsables, que no cuentan con el personal médico 

idóneo. 

 

2. CONTESTACIÓN.  

 

La demandada Coomeva EPS S.A., debidamente notificada, por medio de 

apoderada judicial, se opuso a las pretensiones de la demanda y propuso como 

medios de defensa: (i) “Ausencia de responsabilidad por parte de Coomeva 

EPS”, (ii) “Inexistencia de nexo causal”, (iii) “Inexistencia del daño”,  (iv) 

“Tasación excesiva del perjuicio”,  (v) “Temeridad y mala fe”, (vi)“Cobro de lo 

no debido”  y (vii)“La genérica”.  
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3. LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA  

 

3.1. La codemandada Coomeva EPS S.A., citó en garantía a la Clínica San Juan 

de Dios -La Ceja Antioquia (c.2), quien, en esta oportunidad, se opuso tanto a 

las pretensiones de la demanda como al llamamiento en garantía. Frente a la 

demanda, propuso las “excepciones” que denominó: (i) “El equipo de salud de 

la Clínica San Juan de Dios brindó los servicios en salud que el paciente requería 

de acuerdo a los signos y síntomas que se evidenciaron en cada una de las 

atenciones brindadas, de acuerdo a la racionalidad técnico científica y a la lex 

artis”, (ii)”Culpa exclusiva de la víctima”, (iii)”El paciente iba a ser remitido a 

un hospital de 4 nivel antes de fallecer”, (iv) “Las razones por las que falleció 

el paciente de acuerdo a la autopsia realizada al menor, no fueron posibles de 

diagnosticar, pues no presentaba ningún signo o síntoma que le permitiera al 

cuerpo medico evidenciar algunas de ellas”, (v) “A pesar de los esfuerzos 

médicos adelantados, fue imposible evitar la muerte del menor”, (vi) 

“Inexistencia de nexo de causalidad entre la muerte de la paciente y los 

servicios prestados por el equipo de salud de la Clínica San Rafael (sic)”  y “La 

obligación del profesional médico no es de resultado sino de medios”. 

 

En cuanto al llamamiento en garantía,  la Clínica propuso las “excepciones” que 

denominó: (i) “Naturaleza de la Clínica San Juan de Dios”, (ii) “De conformidad 

con lo establecido en la Ley 100 de 1993, el aseguramiento integral en salud 

le corresponde brindarlo a la EPS a la que se encuentra afiliado la paciente” y 

(iii) “A pesar de la existencia de contrato de prestación de servicios entre 

Coomeva EPS S.A. y la Clínica Nuestra Señora de La Paz (sic) el aseguramiento 

integral en salud le corresponde a la EPS”. 

 

3.2. La Clínica San Juan de Dios, a su vez citó en garantía a la Previsora S.A. 

(c.3) y a Yurika Paola López Alarcón (c.4).  

 

4. SENTENCIA. En decisión de 24 de mayo de 2018, el Juzgado 022 Civil del 

Circuito de Medellín declaró probadas las excepciones denominadas “Ausencia 

de responsabilidad por parte de Coomeva EPS”, “El equipo de salud de la Clínica 

San Juan de Dios brindó los servicios en salud que el paciente requería de 

acuerdo a los signos y síntomas que se evidenciaron en cada una de las 

atenciones brindadas, de acuerdo a la racionalidad técnico científica y a la lex 
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artis”  y “Ausencia de los elementos que configuran la responsabilidad civil” y, 

en consecuencia, desestimó las pretensiones de la demanda.  

 

4.1. El juez de primera instancia, expuso que las pruebas practicadas en el 

proceso, dan cuenta de que la atención médica estuvo acorde con la lex artis, 

en tanto que entre el 18 y 20 de mayo de 2011, el niño Simón Andrés Santa 

no presentaba síntomas de gravedad, por lo que no era necesaria la 

hospitalización. El funcionario judicial, con apoyo en la experticia practicada en 

el proceso y en los testigos técnicos -especialistas en pediatría-, en consonancia 

con lo expuesto en la historia clínica, advirtió que el presente caso, se trató de 

una consulta sin síntomas de peligro, ya que no se presentaba diarrea con 

deshidratación, fue atendida según los protocolos pertinentes, sin necesidad 

de hospitalización y el cambio abrupto en la salud del menor ocurrió debido 

cambios degenerativos en las fibras del corazón, ocasionadas por inflamación 

y arritmia que ocurrió de forma súbita, sin que antes de ello presentara 

síntomas de miocardia, por lo que la miocarditis no pudo ser diagnosticada. El 

juez expuso que los expertos fueron contundentes en que, en la consulta del 

21 de mayo no se podría pensar en una miocarditis como un posible 

diagnóstico, sin embargo, en esa consulta se inició proceso de remisión a un 

centro hospitalario de mayor complejidad, lo que no pudo efectuarse ante el 

desenlace súbito que llevó al fallecimiento del paciente, el cual presentaba 

sintomatologías que no sugerían la hospitalización del paciente y mucho menos 

podría el médico tratante advertir la miocarditis linfocítica de origen viral, 

secundaria a choque por arritmia cardiaca, como lo indicó la entidad oficial que 

determinó la causa de la muerte.    

 

4.2. En ese orden, el funcionario judicial concluyó que en este evento no se 

evidenció la inejecución en el contrato de prestación del servicio de salud a 

cargo de la parte demandada, ni que el hecho dañino fuera consecuencia del 

procedimiento desplegado, en tanto este se adecuó a la lex artis. El a quo 

precisó que no se probó la deficiente atención en salud por los demandados y 

que como consecuencia de ello se haya generado la muerte del menor, pues 

esta se debió a una miocarditis linfocítica de origen viral, secundaria a la 

arritmia cardiaca, la cual fue inevitable y no implicó mala praxis por parte del 

equipo médico de la clínica San Juan de Dios. 
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5. APELACIÓN. Inconforme con lo resuelto, la PARTE DEMANDANTE presentó 

recurso de apelación y solicitó la revocatoria de la decisión de primera 

instancia. 

 

5.1. La recurrente insistió en que se presentó una falla médica en la prestación 

del servicio al menor Simón Andrés. Precisó que en la misma historia clínica se 

evidencia que el menor presentaba un cuadro de salud complicado, ya que 

desde marzo de 2011, había sido llevado en repetidas ocasiones al centro de 

urgencias de la Clínica San Juan de Dios de la Ceja, porque presentaba vomito 

y diarrea constante y siempre lo devolvían con fórmula de hidratación en casa, 

pero ni siquiera se tomaban la precaución de dejar al menor al menos un día 

para verificar las causas concretas de la enfermedad que padecía, con lo cual 

se desconoció el artículo 44 de la Constitución Política , pues se omitió brindarle 

la atención al menor. Adicionalmente, refirieron que la atención médica fue 

tardía, ya que apenas el 21 de mayo de 2011, cuando el galeno observó que 

Simón Andrés estaba en un estado de debilidad manifiesta, empezaron a 

prestar el servicio que debió haberse brindado desde la primera consulta. 

 

5.2. Al decir de la parte apelante, el dictamen valorado por el juez -decretado 

de oficio- presenta varias incongruencias, pues el perito advierte que sí existe 

ayudas diagnósticas para comprobar la miocarditis que presentaba el menor y 

a este apenas se le practicó un examen de laboratorio (hemograma IV -

hemoglobina hematocrito recuento de eritrocitos índices eritrocitario sin 

sedimentación-). En efecto, se omitió la práctica de radiografía de tórax, 

electrocardiogramas o ecocardiografía pediátrica, entre otros, los cuales 

permitían brindarle al menor una adecuada atención médica, por lo que sí hubo 

un error en el tratamiento médico. Asimismo, los recurrentes señalaron que el 

dictamen advertía que, si hay una evolución de una diarrea y vómito constante 

por más de 48 horas, el menor se debe quedar hospitalizado y en este caso, 

en el que llevaba un cuadro de 4 días, la entidad demandada no lo hizo. 

 

Al respecto, los censores consideraron que es importante tener en cuenta que 

el perito explicó los síntomas que pueden hacer pensar en una miocarditis, por 

lo que era lógico que por medio del examen físico que se le practicó al menor 

Simón Andrés, tal afección hubiese sido diagnosticada, en tanto este 
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presentaba la sintomatología indicada por el perito. Además sostuvieron que, 

contrario a lo expuesto por el juzgador, el testimonio del médico Joab Molina 

Meneses, fue claro y congruente con la historia clínica que aparece en el 

proceso e indicaron que el error en el tratamiento médico suministrado al 

menor es palpable, ya que apenas le suministraron acetaminofén y 

metoclopramida, sin ordenar siquiera una serie de exámenes que permitieran 

al equipo médico determinar el origen de la dolencia presentada y, asimismo, 

suministraron una solución salina sin tener en cuenta el peso y edad del menor. 

  

5.4. Por último, los recurrentes presentaron inconformidad con la imposición 

de agencias en derecho por la suma de $10’000.000°°, pues consideran que 

tal condena atenta contra el patrimonio de ellos, en tanto han actuado de 

buena fe y acudieron a las instancias judiciales porque consideraron tener 

derecho a que les fueran indemnizados los perjuicios. 

 

6. ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

6.1. La parte demandante reiteró los argumentos expuestos al momento de 

presentar los reparos concretos. 

 

6.2. La llamada en garantía Yurika Paola López Alarcón, solicitó que la 

sentencia de primera instancia sea confirmada y al respecto, presentó un breve 

análisis de las pruebas practicada en el proceso (historia clínica, dictamen 

pericial, testigos técnicos) para concluir que estas llevan a determinar la 

ausencia de responsabilidad médica y que la actuación desplegada por ella se 

ajustó a la lex artis. 

 

6.3. Por su parte, la Clínica San Juan de Dios, insistió en que dicha entidad 

brindó la atención en salud de manera adecuada y ajustada a la lex artis, según 

los signos y síntomas que presentaba el menor Simón Andrés Santa Ocampo. 

El apoderado judicial expuso que el actuar de la clínica fue adecuado, frente a 

una enfermedad de diagnóstico difícil, que no podía haberse percibido antes y 

que era muy probable, no se hubiese podido tratar, ya que causó una muerte 

fulminante. El personal médico de la Clínica de San Juan de Dios de la Ceja 

empleó todo el conocimiento médico para estabilizar al menor que llegó a la 

Clínica de la Ceja en muy mal estado y luego de que el paciente entró en paro 
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se inició las maniobras respectivas de reanimación sin resultado positivo, dada 

la gravedad del estado de salud, por lo que la muerte del menor no fue por 

responsabilidad del equipo médico que ajustó la actuación a la racionalidad 

técnico científica y a las guías de manejo existentes para el caso. Asimismo, 

agregó que la valoración probatoria desplegada por el a quo se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. PRECISIÓN PRELIMINAR. Previo a delimitar el problema jurídico suscitado en 

el recurso interpuesto, es pertinente precisar, en torno a la condena impuesta 

en primera instancia por concepto de agencias en derecho, emolumento que 

corresponde pagar a la parte vencida en el proceso que no se encuentre 

resguardada bajo el amparo de pobreza, que la inconformidad dirigida a 

controvertir el monto fijado por tal concepto, no es un asunto susceptible de 

debate en esta oportunidad, porque según el numeral 5 del artículo 366 del 

Código General del Proceso, solo puede ser reclamado mediante los recursos 

de reposición y apelación del auto que apruebe la liquidación de costas hecha 

por el juzgado que haya conocido del proceso en primera instancia. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO. Dilucidado lo anterior, y en atención al recurso 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia, a esta Sala corresponde 

definir, en síntesis, si la parte demandante tiene razón al señalar que la decisión 

de primera instancia debe ser revocada, en tanto que una debida valoración 

de las pruebas obrantes en el proceso, permite concluir, contrario a lo expuesto 

por el juez a quo, que las entidades demandadas actuaron en forma negligente 

en la atención médica prestada al finado Simón Andrés Santa Ocampo, lo cual 

conllevó a que no se obtuviera un diagnóstico oportuno que permitiera 

identificar la enfermedad y así prestar los servicios necesarios para tratar al 

paciente. 

 

3. MARCO NORMATIVO Y DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA PARA LA DECISIÓN 

DEL CASO EN CONCRETO 

 

3.1. La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia SC3919 

de 08 de septiembre de 2021, reiteró que: 
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“La responsabilidad médica está compuesta por los elementos de toda acción 

resarcitoria, por cuanto se nutre de la misma premisa, según la cual cuando 

se ha infligido daño a una persona nace el deber indemnizatorio. 

 

De allí que los agentes involucrados en la prestación del servicio de salud no 

están exentos de tal compromiso, al igual que acontece en otros eventos 

configuradores de los presupuestos para reconocer perjuicios, si en desarrollo 

de esa actividad, ya sea por negligencia, impericia, imprudencia o violación a 

su reglamentación, afecta negativamente a los pacientes, siempre y cuando la 

víctima acredite los restantes elementos de la responsabilidad. 

 

Así lo ha expuesto esta Corporación, al señalar: 

 

«‘(…) los presupuestos de la responsabilidad civil del médico no son extraños 

al régimen general de la responsabilidad (un comportamiento activo o pasivo, 

violación del deber de asistencia y cuidado propios de la profesión, que el obrar 

antijurídico sea imputable subjetivamente al profesional, a título de dolo o 

culpa, el daño patrimonial o extrapatrimonial y la relación de causalidad 

adecuada entre el daño sufrido y el comportamiento médico primeramente 

señalado)’». (CSJ SC de 30 ene. 2001, rad. n° 5507)”. 

 

A su vez, esa Corporación, en sentencia SC 3253 de 04 de agosto de 2021, refirió 

que: 

“Tradicionalmente la jurisprudencia ha comprendido que en el ámbito de la 

actividad médica, el régimen que gobierna la responsabilidad del profesional 

sanitario y de las instituciones que prestan sus servicios a los pacientes es el de 

la culpa probada, con lo cual, en línea de principio, corresponde al paciente o a 

quien demande por la atención que se le brindó o por una mala praxis médica, 

demostrar la culpa de quienes participaron en el acto médico o de las personas 

que con su actuar negligente, descuidado o imperito causaron un daño. 

 

Por lo mismo, la prosperidad de una acción resarcitoria de dicho linaje, debe 

partir de la base de acreditar la concurrencia de un perjuicio, de una culpa y 

del nexo causal entre los dos anteriores, pues, no podría ser de otra forma, 

por ejemplo, estableciéndose regímenes de responsabilidad “estricta” u 

objetiva que hagan abstracción de la culpa como criterio de atribución, porque 

ya lo ha dicho esta Corporación, “los profesionales de la medicina se 

comprometen a desarrollar su actividad con la prudencia y diligencia debidas, 

haciendo el mejor uso de sus conocimientos y habilidades para brindar a sus 
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pacientes una atención encaminada a emitir un correcto y oportuno 

diagnóstico de las patologías que los afecten, así como a la prescripción del 

tratamiento adecuado […] de allí no se deriva una obligación de resultado en 

cuanto a la recuperación de la salud, sino de medios, para procurar la 

satisfacción de ese objetivo”1. 

 

Lo anterior, por supuesto, sin olvidar que al momento de determinar si ha 

concurrido o no culpa en el actuar médico, la Corte, para ciertos eventos, ha 

morigerado el instituto de la carga de la prueba para la parte demandante, 

teniendo en cuenta la facilidad o posibilidad que cada extremo tiene para 

acceder a los medios de convicción”.  

 

3.2. En lo que tiene que ver con la responsabilidad médica de las Empresas 

Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras del Servicio, la Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia SC13925 de 30 de septiembre de 2016, 

acotó que 
 

“(…) la atribución de un daño a un sujeto como obra suya va más allá del 

concepto de causalidad física y se inserta en un contexto de imputación en 

virtud de la identificación de los deberes de acción que el ordenamiento impone 

a las personas. 

 

Uno de esos deberes es el que la Ley 100 de 1993 les asigna a las empresas 

promotoras de salud, cuya «función básica será organizar y garantizar, directa 

o indirectamente, la prestación del plan de salud obligatorio a los afiliados 

(…)». (Art. 177) 

 

Además de las funciones señaladas en esa y en otras disposiciones, las EPS 

tienen como principal misión organizar y garantizar la atención de calidad del 

servicio de salud de los usuarios, por lo que los daños que éstos sufran con 

ocasión de la prestación de ese servicio les son imputables a aquéllas como 

suyos, independientemente del posterior juicio de reproche culpabilístico que 

llegue a realizar el juez y en el que se definirá finalmente su responsabilidad 

civil. 

 

Luego de quedar probado en un proceso que el daño sufrido por el paciente 

se originó en los servicios prestados por la EPS a la que se encuentra afiliado, 

es posible atribuir tal perjuicio a la empresa promotora de salud como obra 
                                                           
1 CSJ SC 3367-2020. 
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suya, debiendo responder patrimonialmente si confluyen en su cuenta los 

demás elementos de la responsabilidad civil. 

 

Por supuesto que si se prueba que el perjuicio se produjo por fuera del marco 

funcional que la ley impone a la empresa promotora, quedará desvirtuado el 

juicio de atribución del hecho a la EPS, lo que podría ocurrir, por ejemplo, si la 

atención brindada al cliente fue por cuenta de otra EPS o por cuenta de 

servicios particulares; si la lesión a la integridad personal del paciente no es 

atribuible al quebrantamiento del deber de acción que la ley impone a la 

empresa sino a otra razón determinante; o, en fin, si se demuestra que el daño 

fue el resultado de una causa extraña o de la conducta exclusiva de la víctima. 

 

De igual modo, el artículo 185 de la Ley 100 de 1993 establece que «son 

funciones de las instituciones prestadoras de servicios de salud prestar los 

servicios en su nivel de atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios 

dentro de los parámetros y principios señalados en la presente ley». 

 

La función que la ley asigna a las IPS las convierte en guardianas de la atención 

que prestan a sus clientes, por lo que habrán de responder de manera solidaria 

si se demuestran en el proceso los demás elementos de la responsabilidad a 

su cargo, toda vez que las normas del sistema de seguridad social les imponen 

ese deber de prestación del servicio. 

 

El juicio de imputación del hecho como obra de las instituciones prestadoras 

del servicio de salud quedará desvirtuado si se prueba que el daño no se 

produjo por el quebrantamiento de los deberes legales de actuación de la IPS, 

sino a otra razón, como por ejemplo a una deficiencia organizativa, 

administrativa o presupuestal de la EPS; a la conducta de uno o varios agentes 

particulares por fuera del marco funcional de la IPS; o, en fin, a la intervención 

jurídicamente relevante de un tercero, de la propia víctima o a un caso fortuito. 

 

La atención médica de hoy en día requiere habitualmente que los pacientes 

sean atendidos por varios médicos y especialistas en distintas áreas, 

incluyendo atención primaria, ambulatoria especializada, de urgencias, 

quirúrgica, cuidados intensivos y rehabilitación. Los usuarios de la salud se 

mueven regularmente entre áreas de diagnóstico y tratamiento que pueden 

incluir varios turnos de personas por día, por lo que el número de agentes que 

están a cargo de su atención puede ser sorprendentemente alto. 
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Todas esas personas podrían tener un influjo decisivo en el desenvolvimiento 

causal del resultado lesivo; sin embargo, para el derecho civil no es necesario, 

ni posible, ni útil realizar un cálculo matemático del porcentaje de intervención 

de cada elemento de la organización en la producción física del evento adverso. 

Para atribuir la autoría a los miembros particulares, basta con seleccionar las 

operaciones que el juez considera significativas o relevantes para endilgar el 

resultado a uno o varios miembros de la organización, tal como se dijo en 

páginas precedentes (punto 3.2). 

 

De manera que para imputar responsabilidad a los agentes singulares de la 

organización, el juez habrá de tomar en cuenta sólo aquellas acciones, 

omisiones o procesos individuales que según su marco valorativo incidieron de 

manera preponderante en el daño sufrido por el usuario y cargarlos a la cuenta 

de aquellos sujetos que tuvieron control o dominio en la producción del mismo. 

De este modo se atribuye el hecho dañoso a un agente determinado, quien 

responderá en forma solidaria con la EPS y la IPS, siempre que confluyan en 

ellos todos los elementos de la responsabilidad civil. 

 

El agente médico singular se exonerará del juicio de imputación del hecho 

como suyo siempre que se demuestre en el proceso que no tenía un deber de 

cuidado en la atención que brindó al paciente, lo que ocurre, por ejemplo, 

cuando su intervención no fue jurídicamente relevante o estuvo amparada en 

una causal de justificación de su conducta; cuando el daño se debió al 

quebrantamiento de una obligación de acción de la EPS o de la IPS y no a la 

desatención del deber personal de actuar; o cuando no intervino de ninguna 

manera ni tenía el deber jurídico de hacerlo. 

 

Así, por ejemplo, si se demuestra en el proceso que el evento adverso se 

produjo por falencias organizacionales; errores de coordinación administrativa; 

políticas empresariales que limitan al médico en la utilización del tiempo que 

requiere para brindar una atención de calidad al usuario; o restringen su 

autonomía para prescribir los procedimientos, medicamentos o tratamientos 

que se requieren para la recuperación de la salud del usuario, tales como 

exámenes de laboratorio, imágenes diagnósticas o ecografías, tomografías 

axiales computarizadas, etc., o cualquier otra razón atribuible a las empresas 

promotoras o a las instituciones prestadoras del servicio de salud, entonces los 

agentes médicos quedarán exonerados de responsabilidad porque el daño 

ocasionado al cliente del sistema de salud no podrá considerarse como obra 

suya sino de la estructura organizacional”. 
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4. SOLUCIÓN AL CASO EN CONCRETO. En esta ocasión, la Sala advierte de 

entrada que la decisión de primera instancia debe ser confirmada, en tanto 

que, como bien lo advirtió el juez de primer grado, en este asunto la parte 

demandante no acreditó la existencia de una conducta reprochable e imputable 

a las demandadas con ocasión del daño alegado -la muerte del menor Simón 

Andrés Santa Ocampo-, conforme se pasa a exponer: 

 

4.1. La parte apelante, puntualmente, reprocha la valoración probatoria que el 

juez hizo del dictamen pericial decretado de oficio, con este propósito señala  

que el experto incurrió en varias inconsistencias e insiste en que al menor 

Simón Andrés Santa Ocampo no se le prestó una debida atención médica, ya 

que debido a los quebrantos de salud que presentaba, fue llevado en varias 

oportunidades al servicio de urgencias de la Clínica San Juan de Dios, pero allí 

los galenos no le practicaban una evaluación completa para diagnosticar la 

persistencia de los síntomas y no lo dejaron hospitalizado para llevar a cabo 

una adecuada revisión -como debía ser debido a los síntomas presentados-, 

razón por la cual falleció. No obstante, la Sala encuentra que, contrario a lo 

expuesto por la parte recurrente, el perito Rafael Lince Varela -médico 

especialista en Pediatría y subespecializado en cardiología pediátrica- fue 

preciso al dar cuenta de que, por los signos y síntomas presentados para las 

consultas de 18 y 20 de mayo de 2011, Simón Andrés -de 9 meses de edad-

no ameritaba hospitalización y la atención desplegada en ese momento estuvo 

de acuerdo con la lex artis (fol. 368, reverso, c.1). Es más, el perito advirtió 

que, el 21 de mayo de 2011, fecha en que la salud del menor se agravó de 

manera superlativa causándole la muerte, era difícil detectar que se trataba de 

una miocarditis aguda, causa fulminante del fallecimiento, pese al intento de 

reanimación y a la preparación del menor para la remisión a un hospital de 

mayor nivel, pues la sintomatología presentada en las consultas anteriores, no 

permitía sospechar dicha afección. 

 

4.2. La recurrente refiere que el dictamen pericial presenta incongruencias, 

pues al momento en que el perito presentó aclaración, particularmente al 

contestar la pregunta número 4, mencionó la existencia de ayudas diagnósticas 

para determinar una miocarditis aguda, las cuales, según la parte demandante, 

no fueron practicadas por los demandados en el presente asunto en la atención 

prestada al menor Simón Andrés. En efecto, el médico experto advirtió: “Las 
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ayudas diagnósticas básicas iniciales en cualquier nivel de atención si se 

sospecha una miocarditis aguda, incluyen la radiografía de tórax, el 

electrocardiograma, y exámenes de laboratorio iniciales o básicos. Ya en otros 

niveles de atención el examen que sigue es la ecocardiografía pediátrica y otras 

ayudas diagnósticas como la resonancia magnética cardiaca y la biopsia 

endomiocárdica que no se realizan de manera urgente o rutinaria” (fol. 391, 

reverso, c.1).  

 

Al respecto, la Sala encuentra que a la demandante no le asiste razón al 

argumentar el error en la atención médica por no haberse practicado la 

totalidad de los exámenes referidos por el perito, ya que este fue específico al 

aclarar que tales ayudas son aplicables si “se sospecha una miocarditis 

aguda”, y lo cierto es que en este evento, el médico especialista fue 

contundente en señalar que de las consultas de 18 y 20 de mayo de 2011 -en 

las que al menor se le dio de alta y no fue hospitalizado-, no se desprende un 

cuadro clínico de miocarditis y mucho menos una sospecha de tal enfermedad, 

a lo cual agregó que los signos vitales del paciente para ese día, según la 

historia clínica eran un “FC: 140 PPM FR:30 RPM SAO2:95% CON FIO2: 0.21 

lo cual no es sugestivo de miocarditis”,  con la aclaración de que no todo 

paciente con diarrea  debe quedar hospitalizado y estudiado para evaluar si 

tiene miocarditis. Así, al responder a la pregunta 13 del dictamen inicial, el 

experto expuso en cuanto a la condición del menor Simón Santa “En su 

consulta inicial del 20 de mayo de 2001 los síntomas de enfermedad diarreica 

son muy inespecíficos para permitir sospechar el diagnóstico de miocarditis. En 

consulta del 21 de mayo los signos y síntomas permiten pensar en la 

miocarditis como una posibilidad diagnóstica” (fol. 369, reverso). No obstante, 

en este evento, según consta en la historia clínica, el 21 de mayo de 2011, una 

vez el menor fue atendido nuevamente por urgencias en un estado grave, en 

la Clínica San Juan de Dios, los galenos ordenaron la práctica de exámenes de 

laboratorio iniciales o básicos como “hemograma, ionograma, creatinina, 

proteína C reactiva, gases arteriales, lactato”, empero, las complicaciones del 

menor fueron fulminantes, mientras se disponía su remisión a una entidad 

clínica de cuarto nivel (fol. 13, c.7). 

 

Sumado a ello, el perito expuso que en las condiciones en que el menor se 

encontraba para el 20 de mayo de 2011, él hubiera adoptado la misma 
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conducta que los médicos que lo atendieron e indicó que no hubiera 

sospechado que tuviera una miocarditis y “no lo dejaría hospitalizado para 

estudios de miocarditis” (fs. 369-370). 

 

4.3. La parte recurrente también califica como error de la valoración médica, 

que el menor Simón Andrés presentaba un cuadro de diarrea y vómito con 

evolución de más de 4 días y no fue hospitalizado, lo cual revela la falla médica, 

de conformidad con lo expuesto por el perito ante la pregunta 11 de la 

aclaración, quien al ser cuestionado sobre “¿En qué casos un paciente que 

presenta diarrea deber de quedar hospitalizado?  contestó que: “en paciente 

con sospecha clínica de bacteriemia, sepsis o shigelosis, con fiebre mayor de 

38° en niños menores de 3 meses, o mayor de 39° en niños mayores de 3 

meses a 2 años, paciente con regular estado general, dolor abdominal intenso, 

deshidratación grave o si se intenta la vía oral y no es tolerada. Si el paciente 

no tiene lo anterior y se reevalúa a las 48 horas y no hay mejoría o está peor 

el paciente debe ser hospitalizado” (fol. 392). 

 

Aquí se aprecia que lo dicho por el perito deviene de una mera 

conceptualización general –concordante con la forma en que la pregunta fue 

planteada-, sin que tal situación sea aplicable sin consideración alguna al caso 

concreto, sobre todo porque, al estudiar el caso y referirse al reporte de 20 de 

mayo de 2011, en el que se anotó como motivo de consulta que el menor 

“Tiene diarrea y no quiere comer (…)  lactante menor de 9 meses quien 

consulta por cuadro de 3 días de evolución de deposiciones diarreicas sin moco 

sin sangre. Además, ha tenido asociado episodios de vómito #6 ocasiones. 

Paciente en buenas condiciones generales consciente alerta hidratado algo 

irritable se ve bien (…) pulsos bien”, el mismo experto concluyó que no había 

signos y síntomas de que Simón Santa presentara una deshidratación, por lo 

que desde su experiencia y conocimiento estuvo correcta la impresión 

diagnóstica de EDA -Enfermedad Diarreica Aguda- y era pertinente darle de 

alta con el plan A, porque en esas condiciones, sin deshidratación, era viable 

el tratamiento de hidratación ambulatoria, con recomendación de líquidos y 

alimentos para tratar en casa (fs. 367-368, c.1), con lo cual se descarta la 

queja de la apelante, quien considera, que, si el menor presenta un cuadro de 

diarrea superior a 48 horas, necesita ser hospitalizado. 
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En suma, en el caso puntual del menor Simón Andrés Santa Ocampo, el experto 

en la materia concluyó que, para la consulta de 20 de mayo de 2011, en la que 

se había advertido un cuadro de diarrea con evolución de 3 días, no se requería 

hospitalización y tal diagnóstico era tratable en forma ambulatoria desde la 

casa. Con todo, en el dictamen quedó advertido que las razones por las cuales 

el estado de salud del niño cambió de manera tan dramática, es porque “la 

miocarditis viral tiene unas manifestaciones iniciales que son muy inespecíficas 

y no se sospecha su diagnóstico, luego de que se inicia una miocarditis viral 

esta puede evolucionar en forma rápida y dramática a un cuadro clínico 

denominado choque cardiogénico”,  sin que se haya podido determinar alguna 

relación causal con la atención médica prestada ni con la sintomatología 

presentada por el menor, lo cual da cuenta en todo caso, de que el hecho de 

que no se haya hospitalizado al menor por presentar el cuadro de diarrea, no 

se puede tomar como omisión en el tratamiento de la miocarditis aguda –

enfermedad de difícil diagnóstico-, causante de la muerte en forma súbita. 

 

4.4. Los apelantes también adujeron que el menor Simón Andrés presentó 

síntomas de miocarditis que no fueron atendidos en debida forma, pues el 

perito advirtió que: “Los síntomas que puedan hacer pensar en una miocarditis 

incluyen la palidez, cianosis peribucal y distal, hipotonía, irritabilidad, 

respiración superficial, cifras tensionales bajas, ruidos cardiacos rítmicos 

débiles todos son síntomas de choque que como en la presentación del 

paciente se debe pensar siempre en los niños con el antecedente de la 

enfermedad diarreica en choque en niños como por ejemplo el choque séptico 

que es más frecuente o de manera menos frecuente el choque cardiogénico 

que pudiera ser secundario a una miocarditis. Todos los síntomas mencionados 

son para diagnosticar choque, pero no hay un signo específico de miocarditis. 

En el examen físico de estos pacientes ayuda a pensar en otras causas de 

choque cardiogénico la presencia de hepatomegalia la cual no fue reportada 

en el examen físico, se reporta es dolor y distención abdominal” (fol. 393, c.1). 

 

No obstante, como bien lo determinó el perito, apenas el 21 de mayo de 2011 

-cuando consulta por tercera vez-, el menor presentó signos y síntomas que 

permitían pensar en una miocarditis, la cual, como se desprende de las 

demás pruebas obrantes en el expediente,  apenas fue diagnosticada después 

de la muerte del menor, en el protocolo de autopsia perinatal, en la que se 
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concluyó que “Dada la ausencia de cambios significativos en pulmón 

consideramos que la muerte fue secundaria a choque cardiogénico por arritmia 

cardiaca, ambos secundarios a la miocarditis del paciente” (fol. 63, c.1).  En 

efecto, en la historia clínica, apenas se anotó que “Se considera como causa 

de la muerte falla cardiorrespiratoria debido a acidosis metabólica severa 

secundaria a posible intususcepción” (fol. 13, c.7). Precisamente, como el 

experto refirió, todos los síntomas por él descritos, “son para diagnosticar 

choque, pero no hay un signo específico de miocarditis”. En todo caso, no se 

advirtió negligencia o actuar contrario a la lex artis por parte de los galenos 

que atendieron al menor, pues en la historia clínica, como ya se advirtió, consta 

la práctica de los exámenes de laboratorio y que mientras se preparaban para 

la remisión del menor, este entró en choque y pese a las medidas de 

reanimación, a los 20 minutos falleció. En efecto, dicho historial acredita que 

el paciente Simón Andrés Santa Ocampo ingresó a la Clínica San Juan de Dios 

el 21 de mayo de 2011 y que presentaba: “Cuadro clínico de 4 días de evolución  

inicialmente de deposiciones acuosas, vomito y irritabilidad al parecer por dolor 

abdominal tipo cólico, sin fiebre, consultó el día 20 en la madrugada, se evalúa 

y manejan como EDA con signos de alarma y manejo en casa, la mamá relata 

que el mismo día alrededor de las 4 pm el niño se deteriora presentando 

irritabilidad, periodos de somnolencia, aumento del vómito, no recibía nada 

oral, pálido con quejido constante, además de una deposición con sangre y 

moco que no había presentado antes, ingresa al servicio a las 00:30 del  21 de 

mayo en malas condiciones generales, cianótico, taquicárdico, con esfuerzo 

respiratorio a pesar de saturación buena, deshidratado, con hiperkalemia, 

hipoglicemia, se inicia manejo, proceso de remisión, cuando se iba a trasladar 

presenta paro cardiorrespiratorio se reanima por 20 minutos y fallece” (fol. 15, 

c.7).  

 

El perito al ser cuestionado sobre la posibilidad de que Simón Andrés hubiera 

continuado con vida si se le hubiese tratado a tiempo, contestó: “Es imposible 

contestar, el paciente con miocarditis aun diagnosticada y tratada con las 

medidas de soporte a tiempo, puede fallecer”.  Además, había precisado antes 

que no es viable tampoco advertir si tal patología es evitable o no, pues la 

“miocarditis aguda que se presenta como una miocarditis fulminante aguda 

con choque cardiogénico tiene una mortalidad alta, unos pacientes pueden 

sobrevivir y otros fallecerán sobre todo si la presentación es de una miocarditis 
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fulminante aguda con choque cardiogénico, pero eso no se puede predecir”. 

(fol. 392-393) 

 

5. En este orden, la Sala encuentra, que contrario a lo expuesto por la parte 

demandante -quien insiste en falla y error médico-, en el presente evento, el 

dictamen ordenado por el juez de primer grado y rendido por el especialista, 

permite concluir -en síntesis- que nada sugiere que los galenos que atendieron 

al menor Simón Andrés en la Clínica San Juan de Dios de la Ceja -Antioquia, 

hubiesen actuado de forma negligente o imprudente, menos aún, con descuido 

o impericia. La parte apelante, insistió en que la prestación del servicio fue 

tardía, porque solo se vino a practicar exámenes el 21 de mayo de 2011, pero 

precisamente ese fue el día en que el menor reveló síntomas graves y ante la 

presencia de una enfermedad como la miocarditis, la muerte se presentó de 

manera súbita -como habitualmente sucede en el 57% de los casos, según lo 

indicó el perito-, sin que tal situación se pueda atribuir en tales circunstancias 

a las entidades demandadas. En efecto, la comprobación de la culpa imponía 

a la gestora del litigio acreditar que, en la ejecución del acto médico, el galeno 

contrarió, desconoció o desatendió la lex artis ad hoc, pero no lo hizo, pues la 

enfermedad del finado Simón Andrés Santa Ocampo, derivó en un evento 

adverso no atribuible a las demandadas, en tanto se trataba de un diagnóstico 

difícil, que en algunos caso no es posible detectar y que en este caso, apenas 

se advirtió en la autopsia del menor, ya que se trató de una muerte súbita, sin 

que se acreditara relación con la atención prestada en la Clínica San Juan de 

Dios. 

  

6. Ahora, conviene precisar que si bien la parte apelante refiere de manera 

genérica que la declaración del médico general Joab Molina Meneses (fol. 20, 

c.5) fue clara, contundente y coincidente con lo consignado en la historia clínica 

-sin precisar los puntos determinantes de su apreciación-, lo cierto es que la 

declaración de este mal llamado “testigo técnico”, quien advierte negligencias 

en la atención médica brindada por los galenos que atendieron al menor, lo 

que en su concepto desencadenó la miocarditis, no tiene la virtualidad de 

derruir el convencimiento brindado por el experto en pediatría y cardiología 

pediatra que rindió el dictamen pericial en este proceso,  por las siguientes 

razones: (i) no se trata de un testigo técnico como el juez lo denominó, en 

tanto que el testigo técnico, “es aquella persona que, además de haber 
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presenciado los hechos, posee especiales conocimientos técnicos, científicos o 

artísticos sobre ellos (art. 227 C.P.C., inc. 3º; y art. 220 inc. 3º C.G.P.), cuyos 

conceptos y juicios de valor limitados al área de su saber aportan al proceso 

información calificada y valiosa sobre la ocurrencia de los hechos concretos 

que se debaten”2. En este evento, el médico general Joab Molina Meneses –

dicho sea de paso- sin especialización en la materia, no participó en los actos 

médicos cuestionados en este litigio, sino que fue contratado por el apoderado 

judicial de los demandantes para que estudiara el caso y de ser necesario, 

rindiera “concepto” ante el juzgado, y (ii) si a lo sumo, la declaración del médico 

Joab Meneses fuera catalogada como un concepto o criterio de experto –medio 

de prueba no regulado expresamente en el estatuto adjetivo, pero 

perfectamente admisible y relevante en virtud del principio de libertad 

probatoria que rige en nuestro ordenamiento procesal (art. 175 C.P.C.; y art. 

165 C.G.P.)3-, lo cierto es que en este caso no tendría cabida, en tanto su 

concepto se contrapone a lo concluido en forma sólida y bien fundamentada 

por el perito especialista en la materia -conforme a evidencia científica- y a lo 

conceptuado por los otros dos mal llamados “testigos técnicos”, especialistas 

en pediatría -Alejandro Marín Agudelo (c.9, fol. 4)  Daniel de Los Dolores 

Arango Soto (c.6, fol. 6) -que tampoco participaron en los actos médicos pero  

declararon conforme a la historia clínica-, quienes advirtieron que la atención 

brindada por los galenos de la Clínica San Juan de Dios, estuvo ajustada a la 

lex artis.   

 

7. En consonancia con lo expuesto por la juez a quo, el Tribunal encuentra que 

la parte demandante no acreditó que el suceso fatal se haya derivado de una 

conducta reprochable e imputable a las demandadas, lo cual conlleva la 

insatisfacción de ese elemento estructural de la responsabilidad reclamada -

bien sea contractual o extracontractual conforme a las precisiones que hizo el 

a quo – y da lugar al fracaso de la pretensión. 

 

                                                           
2 CSJ. SC9193 de 28 de junio de 2017. 
3 Así lo concluyó la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SC9193 de 2017, al advertir que 

son medios de convicción admisibles “En la medida que son útiles para llevar al juez 
conocimiento objetivo y verificable sobre las circunstancias generales que permiten apreciar 
los hechos; no se oponen a la naturaleza del proceso; no están prohibidos por la Constitución 
o la ley; y el hecho alegado no requiere demostración por un medio de prueba legalmente 
idóneo o especialmente conducente”. 
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8. En conclusión, la decisión de primera instancia será confirmada y se 

condenará en costas de esta instancia a la parte recurrente. Como agencias en 

derecho, se fijará $2’000.000°°, que equivale a 2 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia apelada proferida el 24 de mayo de 2018 

por el Juzgado 022 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Las COSTAS de esta instancia se imponen a la parte demandante 

recurrente y a favor de los demandados. Como agencias en derecho se fija un 

valor de $2’000.000°°, que equivale a 2 SMLMV. 

 

 

NOFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 


